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ANIVERSARIO

La REVISTA DE ESTUDIOS DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL
cumple 60 años: a pesar de los cambios de todo tipo habidos en tan largo
período temporal, la Revista se ha mantenido fiel a sus lectores todo este
tiempo, gracias sin duda al apoyo incondicional del Instituto de Estudios
de Administración Local (IEAL) primero y del Instituto Nacional de
Administración Pública (INAP) después. Con ello, la Revista ha alcanza-
do una duración inusitada para una publicación periódica jurídica, con-
virtiéndose así en una de las revistas más longevas del panorama jurídico
español. Si no estoy equivocado, es la más antigua de todas las revistas
dedicadas al Derecho público.

Se inició con el nombre de REVISTA DE ESTUDIOS DE LA VIDA
LOCAL (desde 1942 hasta 1984), pasando a llamarse REVISTA DE ES-
TUDIOS DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL Y AUTONÓMICA
desde 1985 hasta 2000 y ha quedado como REVISTA DE ESTUDIOS
DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL desde 2001 en adelante. A pesar
de tan dilatada existencia, la revista sólo ha tenido cuatro directores: José
Gascón y Marín (1942-1968); José M.ª Boquera Oliver (1968-1982);
Francisco Sosa Wagner (1983-1996); y quien suscribe estas líneas (1996
en adelante).

A pesar de todos estos cambios, creo que se puede afirmar que la Re-
vista ha mantenido una continuidad en una característica esencial: ser un
foro de reflexión, información y debate sobre la Administración local (y
autonómica durante unos años), contempladas desde una perspectiva ju-
rídica. En la Revista se han analizado y estudiado infinidad de aspectos,
problemas e instituciones de los entes locales y de las Comunidades Au-
tónomas (aunque no sólo de ellos), desde puntos de vista a veces teóricos
y a veces más prácticos, con trabajos en ocasiones genéricos y en ocasio-
nes bien específicos, pero que han logrado formar un importante cuerpo
de doctrina sobre aquellos temas. Con ello, la Revista ha llegado a tener
un lugar destacado en el panorama jurídico-público español.

Todo ello ha dado como resultado cientos de artículos publicados por
una amplia pléyade de autores. Aquí estriba otra de las características de
la Revista: ésta ha estado abierta no sólo al mundo académico de los ius-
publicistas sino al mismo tiempo a profesionales de la Administración lo-
cal y autonómica (funcionarios en especial), que han publicado en la mis-
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ma de manera entusiasta y sostenida. En ninguna otra Revista jurídica se
da seguramente esta mixtura de autores, que logra una fructífera combi-
nación de saberes.

Por lo anterior, todos los que hemos colaborado con la Revista debe-
mos felicitarnos y hacer votos porque dentro de otros 60 años se pueda
volver a celebrar otro aniversario de la misma. El propósito del equipo di-
rector de la Revista, en suma, es el de continuar y superar el nivel científi-
co de la misma, de modo que siga siendo un instrumento de gran utilidad
para todos los operadores del Derecho público y, especialmente, del De-
recho local.

Avelino Blasco

Director de la Revista
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